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las altas temperaturas, han 
perdido las hojas y están en 
floración o, simplemente, 
como en el caso de la caña, 
no existen, porque han sido 
cosechadas. Es la época de 
los vientos, por lo que las 
partículas y gases se dis-
persan con mayor facilidad 
afectando una mayor por-
ción de espacio y población, 
y permanecen flotando en el 
ambiente hasta por más de 
250 días después de la zafra. 
Partículas PM10 y PM2,5, así como partí-
culas ultrafinas, unidas a los gases, llegan 
directamente al torrente sanguíneo a tra-
vés de los alvéolos pulmonares, cargadas 
de toxinas, bacterias y virus, causando 
graves problemas de salud: cánceres de 
piel y pulmón, ceguera prematura, afec-
ciones cerebrales, respiratorias, gástricas, 
circulatorias, además de irritabilidad, can-
sancio, trastornos psicosomáticos y defi-
ciencias en el aprendizaje. 

Aparte de las partículas, las quemas 
de biomasa liberan gases enriquecidos con 
nitrógeno, azufre y carbono que, con la luz 
y la humedad ambiental, se descomponen 
en ácidos, causando una permanente caus-
ticidad en los seres vivos. Se afectan las 
vías respiratorias y la piel, causando sínto-
mas similares a los de un fuerte resfriado.

Las estadísticas médicas de la em-
presa Innovaplant de Costa Rica, en Sar-
chí Norte, indican que el 43 % de la con-
sulta médica empresarial entre 2011 y 
2012 obedeció a problemas respiratorios. 

Consonantemente, se reporta que en 
Venezuela, durante la zafra de caña la 
bronquitis se incrementa en 59 %, la neu-
monía en 57 % y el asma en 56 % (Her-
nández, 1995). 

Referencias

Gliessman, S. R. (1998). Agroecología: procesos ecològi-

cos en agricultura sostenible. En Gliessman, S. 

R. & Torrealba, L. (Ed.), Agroecología: procesos 

ecològicos en agricultura sostenible. Costa Rica: 

Sleeping Bear press.

Hernández, Y. (1995). Efecto de la quema de caña de azú-

car sobre la incidencia de enfermedades respira-

torias en dos localidades del Estado de Aragua, 

Venezuela.Disponible en http://sian.inia.gob.ve/

repositorio/revistas_ci/canadeazucar/cana1302/

texto/quema.htm

Molina, E. (1989). http://www.monografias.com/traba-

jos65/sistemas-cosecha-azucar/sistemas-cosecha-

azucar2.shtml#xbibl. 

Posada, S. E. (octubre de 2009). http://es.slideshare.net/

seposada/humo-y-enfermedad. 

Wang, X. et al. (2012). ¿Qué hemos aprendido del uso de 

biomasa para cocinar en América Central? Banco 

Mundial. 

Miramar al Grano. Quema de cañaveral, Guanacaste.

El fin de las quemas en 
los cultivos de caña

En 2002, Confraternidad Guanacasteca ganó un re-
curso de amparo contra Central Azucarera del Tem-
pisque (Catsa). Entonces, la Sala Constitucional 

(voto 4947-02) ordenó “en el plazo improrrogable de 10 me-
ses … dar solución al problema” de las quemas de caña… 
Han pasado más de 10 años de comisiones y declaraciones…

Confraternidad Guanacasteca siguió la lucha. Perdió 
varias batallas. Pero en estos días obtuvimos el claro apoyo 
de la Procuraduría General de la República, abogado oficial 
del Estado costarricense. Esa entidad, en un texto largo, 
riguroso y acompañado de documentos, analiza el aspecto 
jurídico de las quemas y los diversos impactos al ambiente 
y a la salud humana. El pasaje final del pronunciamiento de 
la Procuraduría literalmente dice:

Conclusión
El artículo 24 de la Ley nº 7779 y la normativa regla-
mentaria que regula el procedimiento para solicitar y 
otorgar los permisos de quemas agrícolas controladas, 
decreto No. 35368, es inconstitucional por omitir una 
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evaluación del impacto ambiental 
y, con ello, quebrantar lo dispuesto 
en los artículos 21 y 50 constitucio-
nales, principios del mismo rango, 
y numerales 10 y 11 del Protocolo 
a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, ‘Protocolo de San Salva-
dor‘ (Ley nº 7907 de 3 de setiembre 
de 1999). 
17 de setiembre de 2013
Ana Lorena Brenes Esquivel
Procuradora General de la República

La Procuraduría llega a la anterior 
conclusión después de un exhaustivo aná-
lisis de la legislación vigente en Costa 
Rica. Lamentablemente, la Sala Consti-
tucional votó ese expediente y quedó di-
vidida en 4 votos contra 3. Esa resolución 
aún no ha sido notificada y deberá estu-
diarse con amplitud, tanto el voto de ma-
yoría como el de minoría.

Hasta ahora, el poderoso sector ca-
ñero quema cada año miles de hectáreas 
para bajar costos y aumentar ganancias. 
La Secretaría Técnica Nacional del Am-
biente, el Ministerio de Agricultura y el 
Ministerio de Ambiente cierran los ojos y 
pocos somos los que protestamos y llama-
mos la atención.

Las quemas equivalen a presencia 
de fuego y todos sabemos que el fuego es 
peligroso y destructivo. Y hay un acom-
pañante: los gases generados por esas 
quemas: un coctel –de miles de tonela-
das- de grandes alcances. Se le investiga 

como causa de enfermedades respirato-
rias, renales y otras. Gases de efecto in-
vernadero, con dioxinas y demás venenos 
de transmisión aérea. La muerte de pá-
jaros, insectos y animales terrestres de 
todo tipo y tamaño es más que evidente y 
comprobada.

Ha llegado el momento de aplicar 
las normas legales también al podero-
so sector cañero. Lo mínimo a exigirles, 
como lo hace la Procuraduría, es un es-
tudio de impacto ambiental, que posible-
mente nunca sea aprobado y, con ello, se 
terminen las quemas.

1. Modo de entrega
El artículo ha de ser presentado en Word y entregado vía 
internet.

2. Tamaño, elementos gráficos y separaciones internas
El artículo no debiera exceder las 2.000 palabras (se consi-
dera excepciones).
Cada figura e ilustración que contenga debe ser entregada 
en alta resolución. Es importante que en el texto se señale, 
entre corchetes, los lugares en que deben aparecer. 
Asimismo, se requiere una fotografía del rostro del autor.
Los cuadros sí pueden ser incluidos en el mismo archivo del 
texto en Word.
Ambientico no usa subtítulos para destacar apartados, sino 
que, donde claramente se cierra o suspende un tema para pa-
sar a otro, se deja un doble espacio antes del párrafo siguiente.

3. Citas textuales
Las citas textuales, que se ruega no excedan las 60 palabras, 
no han de ponerse en cursivas, ni usando sangría ni en pá-
rrafo aparte, sino entrecomilladas, y entreveradas en el texto.

4. Referencias bibliográficas
A partir del Manual de la American Psychological Association 
(APA) (2010), seguimos los siguientes lineamientos respecto 
a citación de fuentes bibliográficas. Hay dos modalidades de 
presentación de las referencias bibliográficas intercaladas en 
el texto. En una, el autor/a citado es el sujeto de la oración; en 
la otra, el autor citado, en tanto tal, no es parte de la oración, 
sino que lo que es parte de la oración es solo lo dicho o aporta-
do por él. Ejemplo del primer caso: “ … Acuña (2008) asegura 
que el sistema de áreas protegidas…”. Ejemplo del segundo: 
“… Los problemas ambientales han resultado el principal 
foco de conflicto (Morales, 2009)…”.

Obra con un autor 
Entre paréntesis, se coloca el apellido del autor al que se 
hace referencia, separado por una coma del año de publica-
ción de la obra. Ejemplo: “… (Pacheco, 1989) …”.

Obra con más de un autor
Cuando la obra tiene dos autores, se cita a ambos, separados 
por la conjunción “y”. Ejemplo: “… (Núñez y Calvo, 2004) …”.
Cuando la obra es de más de dos autores, se cita a todos en la 
primera referencia pero, posteriormente, solo se coloca el ape-
llido del primer autor seguido de “et al.”, sin cursiva y con pun-
to después de la contracción “al.”. Ejemplo: “… (Pérez, Chacón, 
López y Jiménez, 2009) …” y, luego: “… (Pérez et al., 2009) …”.

Obra con autor desconocido o anónimo
Si la obra carece de autor explícito, hay que consignar en 
vez de él, y entre comillas, las primeras palabras del títu-
lo (entre paréntesis). Ejemplo: “… (“Onu inquieta”, 2011) 
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…”; o, alternativamente, el nombre de la obra y, después 
de una coma, la fecha de publicación. Ejemplo: “… La Na-
ción (2011) …”.
Solo cuando se incluye una cita textual debe indicarse la(s) 
página(s). Ejemplo: “… (Pérez, 1999, p. 83) …”.

5. Presentación de las obras referenciadas
Al final del artículo, debajo del subtítulo Referencias, ha-
brá de consignarse todas las obras referenciadas, en letra de 
tamaño menor a la del texto.

Libro
Primero se anotará el apellido del autor, luego, precedido 
de una coma, la inicial de su nombre; después, e inmedia-
tamente luego de un punto, el año de publicación de la obra 
entre paréntesis; seguidamente, y en cursivas, el título de 
la obra; posteriormente, y después de un punto, el lugar de 
publicación de la obra (si la ciudad es internacionalmente 
conocida no hace falta señalar el país, pero, si no, solo se 
consigna el país), y, finalmente, antecedido por dos puntos, 
el nombre de la editorial. Ejemplo: Pérez, J. (1999) La fic-
ción de las áreas silvestres. Barcelona: Anagrama.

Artículo contenido en un libro 
En este caso, se enuncia el apellido del autor seguido de una 
coma, luego se pone la inicial del nombre de pila seguida de 
un punto; inmediatamente, entre paréntesis, la fecha. Ense-
guida ha de ponerse la preposición “En”, y, luego, el apellido 
seguido de una coma y la inicial del nombre de pila del editor 
o compilador de la obra; indicando a continuación entre pa-
réntesis “Ed.” o “Comp.”, como sea el caso; inmediatamente 
se señala el nombre del libro en cursivas y, entre paréntesis, 
las páginas del artículo precedidas por la abreviatura “p.” o 
“pp.” seguido de un punto; posteriormente, el lugar de publi-
cación de la obra, y, antecedido por dos puntos, la editorial. 
Ejemplo: Mora, F. (1987). Las almitas. En Ugalde, M. (Ed.) 
Cuentos fantásticos (pp. 12-18). Barcelona: Planeta.

Artículo contenido en una revista 
En este caso, se indica el apellido del autor y, luego precedi-
do por una coma, se coloca la letra inicial de su nombre de 
pila; luego de un punto, y entre paréntesis, la fecha; después 
el título del artículo y un punto. Enseguida, va el nombre de 
la revista, en cursivas; inmediatamente, se indica el número 
de la edición o del volumen separado por una coma de las 
páginas que constituyen el artículo, luego se coloca el punto 
final. Ejemplo: Fernández, P. (2008, enero) Las huellas de 
los dinosaurios en áreas silvestres protegidas. Fauna pre-
histórica 39, 26-29. 

Artículo contenido en un periódico
Si la referencia fuera a un diario o semanario, habría de 
procederse igual que si se tratara de una revista, con la 
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